
Guayaquil, 10 de octubre del 2013 

Señor 
José Danilo Yerovi Gómez. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía MARTYERO CONSTRUCCIONES S.A., el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarle PRESIDENTE de la Compañía, por el plazo de cinco años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual y sus deberes y atribuciones constan en el Artículo Vigésimo del Estatuto. 

El contrato de Constitución de la Compañía MARTYERO CONSTRUCCIONES S.A., se 

otorgó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 18 de septiembre del 2013, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de Octubre del 2013. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MARTYERO CONSTRUCCIONES S.A. 

Guayaquil, 10 de Octubre del 2013 

aloe 
É DAÑIL GÓMEZ 

.C. 1201638036 
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- Registro Mercantil de Guayaquil | 

NUMERO DE REPERTORIO:48.013 , e 
' FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 ! de 

? HORA DE REPERTORIO:14:10 , o “4 

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del + 
¿Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece, queda inscrito do 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARTYERO - : 
CONSTRUCCIONES S.A., a favor de JOSE DANILO 'YEROVI ÓN 

- GOMEZ, de fojas 3.881 a"3.883, Registro de Nombramientos númeró 
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A — ? REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUILLE) * , 

Guayaquil, 23 de octubre de 2013 
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La responsabilidad sobre 13 veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la d el / 
declarante cuando esta-o este proves toda la información, al tenor de lo establegido en -el Ant. 4 de la Ley del Sistema | _ 

m Nacional de Registro de: Datos Públicos. 
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